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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-001378/2022/rev.1
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad
Artículo 138 del Reglamento interno
Marek Paweł Balt (S&D), Bogusław Liberadzki (S&D), Juozas Olekas (S&D), Fabio Massimo 
Castaldo (NI), Rasa Juknevičienė (PPE), Elżbieta Kruk (ECR), Vlad Gheorghe (Renew), Vilija 
Blinkevičiūtė (S&D), Liudas Mažylis (PPE), Krzysztof Hetman (PPE), Adam Bielan (ECR), Inma 
Rodríguez-Piñero (S&D)

Asunto: Sanciones e incautación de bienes y propiedades para inducir a la Federación de Rusia 
a actuar de conformidad con el Derecho internacional y a pagar por los daños que ha 
causado

Debido a su agresión ilegal contra Ucrania, Federación de Rusia está violando todas las reglas y 
normas vigentes acordadas por la comunidad internacional, incluido el Derecho humanitario y las 
normas sobre las guerras. Acaba de iniciarse otra semana de esta guerra contra los civiles en 
Ucrania y es nuestra responsabilidad como europeos hacer todo lo posible por detenerla. 
Considerando o anterior, formulamos las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene la Unión la intención de mantener las sanciones actuales hasta que los criminales de 
guerra sean entregados a la Corte Penal Internacional y la Federación de Rusia pague por los 
daños y el caos provocados en las ciudades ucranianas y por los perjuicios que ha ocasionado a 
los ciudadanos ucranianos?

2. ¿Está examinando la Unión la posibilidad de utilizar los bienes y propiedades incautados y 
objeto de sanciones temporales de los oligarcas rusas en el territorio de la Unión para garantizar 
el cumplimiento por parte de la Federación de Rusia de todas sus obligaciones y el pago de 
indemnizaciones, así como para indemnizar a las empresas y a los ciudadanos de la Unión por 
la pérdida de los activos que poseen en la Federación de Rusia?


